
ACTA Nº 5 de 2008

En la ciudad de Oberá, Provincia de Misiones a los 27 días del mes de octubre del 

2008,  siendo las  nueve y treinta  horas  se  procede a  la  apertura  de  la  reunión 

convocada por el Centro de Capacitación Judicial de la Provincia de Misiones, en 

sede del Tribunal Penal de dicha localidad,  estando presentes la Sra. Directora 

Dra. María Luisa A. de Lojko, la Dra. Cecilia W. de Guirland, Dra. Lilian Bellóni 

y Dra.  Alejandra Barrionuevo en representación de la Primera Circunscripción 

Judicial; Dra. María Vitelli,  Dra. Viviana Vallejos, Dra. Adriana Zajaczkowski, 

Dra.  Estela  Salguero de Alarcón,  el  Dr.  Ricardo Fores  y  Dr.   Romeo Roque 

Schwengber,  por  la  Segunda  Circunscripción  Judicial,  Dras.  Matilde  Seipke, 

Mirtha  Saucedo  de  Bertolo  Andino,  y  Dra.  María  del  Carmen  Imbach  en 

representación de la Tercera Circunscripción Judicial, y los Dres. Rossana Lunge 

y  Erásmo  Villalba  por  que  se  incorporan  a  la  reunión  por  la  segunda 

Circunscripción. Acto seguido se da comienzo a la reunión pasando a tratar el 

temario propuesto. En cuanto a la realización de los talleres de audiencias que se 

celebraron  en las  ciudades  de Posadas  y Eldorado se destaca  que los  mismos 

tuvieron  buena  acogida  por  los  empleados  de  los  diferentes  fueros,  los  que 

solicitaron  la  realización  de  nuevos  cursos.  En  cuanto  a  los  talleres  de 

organización y funcionamiento de Mesa de Entradas, el que fuera encomendado a 

la  Dra.  Guirland  se  encuentra  en  proceso  de  organización,  involucrándose  a 

secretarios y jefes de despacho para colaborar en la conducción, siendo la fecha 

programada tentativa para el día 21 de noviembre del corriente año. Se propone la 

idea  de  realizarlo  en  Posadas  en  primer  término  y  luego  en  Oberá, 

encomendándose las tareas a los distintos coordinadores presentes. Con relación 

al  curso de Gestión Judicial,  por razones  operativas  y de tiempo se difiere  su 

realización para el año 2009. Seguidamente la Dra. Lojko informa que en cuanto 

al curso de intervención de terceros en el proceso (Dr. Arazi), el mismo se realizó 

en dos jornadas, habiendo terminado la parte teórica, restando aún la entrega de 

certificados  como  asimismo  la  remisión  de  monografías  por  parte  de  los 

interesados, lo que deberá concretarse hasta el mes de diciembre de 2008. En lo 



atinente a la jornada de delito contra la integridad sexual -Cámara Gesell- se pasa 

a informar que fueron muy exitosas las mismas con la presencia de la Licenciada 

Miotto, realizadas en la ciudad de Posadas, quedando el material en la Primera 

Circunscripción,  estando  en  proceso  la  remisión  a  cada  una  de  la 

Circunscripciones. Tambien se informó acerca del Taller de Pericias Psicológicas, 

desarrolladas  para  el  plantel  de  Psicólogas  del  Poder  Judicial,  el  cual  tuvo 

resultado  positivo,  agradeciéndose  la  colaboración  prestada  por  los  Dres. 

Errecaborde, D´orsaneo y González que completó la jornada de los días 26 y 27 

de Septiembre. En lo referente a la Instalación de la Cámara Gessell, acorde a la 

reforma  legislativa  reciente  los  Sres.  Coordinadores  de  la  Segunda 

Circunscripción  solicitan  al  centro  que  tomen  intervención  en  el  tema 

intercediendo, de ser posible, ante el Superior Tribunal de Justicia para su urgente 

puesta en funcionamiento.  Acto seguido la Dra. Barrionuevo brinda el informe 

acerca  de  la  reunión  preparatoria  del  XII  Congreso  de  Centro  y  Escuelas  de 

Capacitación Judicial,  a la que asistirá el 1/08/08 en la Jufejus en la ciudad de 

Bs.As., la ya fuera adelantado por mail a los Sres. Coordinadores; por  ello para 

asistir a ese evento se designan de común acuerdo los representante de las cuatro 

Circunscripciones,  a  saber:  Dra.  a  saber:  Dra.  Alejandra  Barrionuevo  por  la 

primera Circunscripción, Dra. Viviana Vallejos por la segunda Circunscripción, 

Dra. Mirta Bertolo Andino por la tercera Circunscripción y el Dr. Rubén Lunge 

por  la  cuarta  Circunscripción.  Pasando  al  tratamiento  acerca  del  curso  de 

capacitación en informática (convenio con la UNaM en Posadas e IPESMI en 

Eldorado) la Dra. Lojko informa que se ha concluido el mismo en la ciudad de 

Posadas tomando los exámenes finales y los recuperatorios correspondientes. Se 

destaca que la Circunscripciones de Oberá y Puerto Rico aún no han tenido cursos 

de capacitación en Linux, concluyéndose que se harán gestiones a tales fines con 

el  Ingeniero  Garacino,  a  quien  se  le  enviará  el  programa  de  capacitación 

respectivo.  En  cuanto  al  curso  de  redacción  judicial,  a  celebrarse  con  la 

colaboración de la Facultad de Humanidades se difiere su realización para el año 

2009,  a  igual  que  el  de  redacción  de  Sentencias.  Acto  seguido  se  procede  a 



colectar  el  relevamiento  de  necesidades  que  se  realizara  en  las  distintas 

circunscripciones todo a los fines de la elaboración del Plan de Actividades de 

2009. Para finalizar la Dra. Lojko da cuenta que dentro del marco de comunes 

objetivos con la Escuela Judicial de la Nación, se han iniciado una serie de cursos 

desde fines de septiembre de 2008, habiéndosele encomendado a las Dras. María 

Luisa A. de Lojko (Camarista Laboral) Elisa Correa, (Juez Laboral) y Alejandra 

Piró, (Secretaria del Superior Tribunal de Justicia) la elaboración de unas jornadas 

relativas a la ley de Riesgo del Trabajo en la Jurisprudencia de la Corte y de la 

Provincia de Misiones. No siendo para más, a las once horas se da por finalizada 

la reunión, firmando los comparecientes.


